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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .)  y su augusta 
Real familia con tin ú an  sin  novedad  en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de administración.—Circulares,

Con esta fecha se dice de R eal o rd e n  al gefe político 
de Badajoz lo s igu ien te :

«Remitido al Consejo Real el expedien te  de co m p e te n 
cia suscitada en tre  ese gob ie rno  polí tico 'y  el juez de p r i 
mera instancia de A iburquerque  con m otivo  de la enage- 
nacion á censo p e rpe tuo  de varios ter renos de propios de 
la capital,  verificada en favor de D. Manuel Tomas Sarro , 
ha consu l tado , después de oir á la sección de G rac ia  y 
Justicia, lo s iguiente :

Vistos el expedien te  y los autos re spec t ivam en te  rem i
tidos por el gefe político de Badajoz y el juez de p r im era  
instancia de A ib u rq u erq u e ,  de los cuales resulta que, a u 
torizado por la  d ipu tac ión , prov incia l  el a y u n ta m ie n to  de 
aquella c iudad, vendió  á censo enii téutico, en el concepto 
<k pertenecer á los propios ele la misma, varios te rrenos á 
D. Manuel Tomas S a n ó  en  1842; que el a y u n ta m ien to  
de la Boza se opuso a esta enagenaeion  : í í  porque  los te r 
renos .que. hab ían  sido su objeto pertenecían  á los baldíos 
de aquella villa y estaban en su té rm in o ;  y 2'.’ porque, des
truía la m a n c o m u n id a d  de pastos (pie la misma Babia go
zado de inm em oiia l '  en ellos con la c iudad  de Badajoz; 
que en consecuencia ei co m p rado r  recurrió, a la d ip u ta 
ción provincia.!, la que en 23 de E nero  de 1813 acordó 
nombrar una comisión de su seno que activase la di visión 
que la expresada villa tenia solicitada de la m an co m u n i
dad entre la misma y o tras  con Badajoz , m a n d a n d o  al 
ayuntamiento de la Roza que e n t r e ta n to  hiciese respetar, 
bajo su responsab il idad ,  los derechos del r e cu r ren te ;  que 
aquel cuerpo manifestó  confo rm arse  con la p r im éra  parte  
de este acuerdo ,  mas no  con la seg u n d a ,  porque  las e n a 
jenaciones no podían  subsis t ir  como co n tra r ia s  á la m a n 
comunidad de pastos m ie n tr a s  no  recayese de parte  de la 
comisión n om brada  una  resolución .def in it iva ; que  co n 
tinuando por ello d icho  a y u n ta m ie n to  en su oposición, 
reiteró el co m p rad o r  an te  la a d m in is trac ión  sus rec lam a
ciones, y al m ism o tiem po acudió  como despojado po r  
varios vecinos de la Roza al juez de p r im era  ins tancia  de 
Badajoz, el cu a l ,  en vista de la in fo rm ac ión  por aquel su 
ministrada, proveyó un  auto  res ti tu to r io  en 14 de J u n io  
de 1843 ; que suscitada después competencia  en tre  d icho  
juez y el de A ib u rq u e rq u e ,  á instancia  del ay u n tam ien to  
de la Roza , y decid ida  á favor del segundo por la a u 
diencia del te r r i to r io ,  provocó al mism o la de que se t r a 
ta el gefe p o l í t ico :

Vista la Real o rd e n  ele 17 de Mayo de 183 8 ,  d ir ig ida  
a los gefes polí ticos, según la cual deben  estos conservar  
la comunidad de pastos que  hubiere  existido en tre  dos ó 
mas pueblos hasta que  ju d ic ia lm en te  se decida la cues
tión de propiedad por el t r ib u n a l  a q u ie n  competa : 

Visto el art.  ,8?, pá rra fo  (U de la ley de 2 de Abril 
1815 sobre los consejos provinciales, que  a t r ibu ye  á es- 

tos cuerpos como t r ib u n a le s ,  cuan do  pasan á ser co n ten -  
♦  ciosas, las cuestiones re la tivas  al deslinde de los té rm inos  

Correspondientes á pueblos y ayu n tam ien to s  en el caso de 
que aquellas p rocedan  de una  disposición ad m in is t ra t iv a :  

Visto el art .  104 de la ley de 3 de F eb re ro  de 1823, 
según el cua l ,  au to r izad o  un ay u n ta m ie n to  por la d ip u 
tación provincial re spec tiva ,  podia  d isp on er  la enageiia- 
cton de fincas de propios:

Considerando, l'.J Q ue el ay u n ta m ie n to  de Badajoz, en 
tacho de e n a g e n a r  como pertenecientes  á los propios de 

aquella ciudad los te r renos  en  cu es t ió n ,  negó la cualidad  
Ce baldíos de la Roza y la m a n c o m u n id ad  de pastos que 
® j u n t a m i e n t o  de d icha  villa alega co n tra  la validez de 
a enagenaeion: 

v- Q ue.de aqui re su ltan  dos cuestiones p r in c ip a le s ;  á 
| 'ei : si existía esta m a n c o m u n id a d  al tiem po de la ena- 
té nación ic c la m ad a ,  y si los ter renos  en a je n ad o s  •eran

propios de Badajoz ó son baldíos de la Roza , ó lo que es 
lo mism o, si es tán  en  él t é rm in o  de  esta villa- ó en el de 
aquella ciudad:

3Ü Que de estas dos cuest iones, in depend ien tes  en tre  
s í ,  por c u a n to  la co m u n idad  de pastos en tre  dos pueblos 
puede tener  lugar en  ter renos propios ele uno ele ellos, to
ca al gefe polí tico resolver g u b e rn a t iv a m e n te  la primera , 
sin perju icio  del derecho  á en lab ia r la  después como o rd i
naria  sobre la prop iedad  an te  los t r ibuna les ,  según la c i
tada Real o rd en  de 17 de Mayo de 1838:

4? Que la segunda se reduce  en el fondo á una cues
tión de deslinde de té rm in o s ,  y las de esta clase corres
pon den  como contenciosas á los consejos provinciales en 
v ir tu d  del párra fo  y art ícu lo  tam bién  citados de la ley de 
2 de Abril de 18 45 ,  cu an d o  se suscitan  con ocasión de 
una medida a d m in is t r a t iv a ,  como en el caso presente, 
en el cual la cuestión de deslinde trae su origen de la 
autorización para e n ag en a r  los terrenos de que se tra ta ,  
concedida al ay u n tam ie n to  de Badajoz p o r  ía d ipu tac ión  
de aquella  p rovincia  en uso de la facultad que  á la m is 
ma a tr ibu ía  el a r t ícu lo  igua lm en te  citado dé la ley de 3 
de F eb ie ro  de 1823, á la sazón vigente;

Se decide esta com petenc ia  á favor de la a d m in is t r a 
ción ; y devolviéndose al gefe político de Badajoz su ex
pediente  con los autos ,  dese conoc im ien to  al juez de p r i 
m era  ins tanc ia  de A ib u rq u e rq u e  de esta decisión y sus 
motivos.

V habiéndose  d ign ado  resolver la R eina (O. D. G.) 
como parece al Consejo, lo digo á V. S. , con devolución 
del expedien te ,  para  su inteligencia  y cum plim ien to .»

De Real o rd e n  lo traslado á V. S. para  >u conoci
m ien to  y para que  lo tenga presente  en ■ casos análogos. 
Dios gu a rde  á V. S. muchos años. Madrid 29 de A biil  de 
1847.— B enavides.—Sr., gefe político d e .....

Con esta fecha se dice al gefe político de S an ta n d e r ,  
de Real o r d e n ,  lo siguiente :

«Remitido al Consejo Real el exped ien te  de co m peten 
cia suscitada en tre  ese gob ierno  político y el juez de p r i 
m era  ins tancia  de Castro-U rdiales  con motivo de haberse  
decla rado  libre  de responsab il idad  á Doña Josefa Bal p a r 
da por la ausencia legal de su h i j o ,  á qu ien  tocó la s u e r 
te de so ldado , ha con su l tad o ,  después de o ir  á la sección 
de G racia  y Ju s t ic ia ,  lo sigu ien te :

Vistos el expedien te  y los autos respec tivam ente  re m i
tidos por el gefe- político de S a n ta n d e r  y el juez de p r im e 
ra ins tancia  d e  Castro-Urdiales , d.* los cuales resulta que  
hab iéndose  ido á América á la edad de 15 años un hijo 
de Doña Josefa Bal p a rd a ,  vecina de d icha  v i l la ,  con el 
co rrespond ien te  pa sa p o r te ,  fue inclu ido en  la q u in ta  de, 
1844 y le tocó la suerte  de so ldado; que llam ado para c u 
b r i r  su plaza el n ú m ero  in m ed ia to ,  .presentó este un sus
t i tu to  en su lug a r ,  é in ten tó  después an te  el juez referido 
con tra  la in s inuada B alparda  la acción que e n tend ió  com 
pelerle p a ra .q u e  la misma le resarciese ue los bienes de su 
hijo el perjuicio que con su ausencia le había acarreado; 
que pendiente  el pleito , acud ió  esta interesada en 1815 
á la d iputac ión de la p rov inc ia  ex pon iendo  sobre el p a r t i 
cu lar  lo que creyó o p o r tu n o ,  á ‘ 'consecuencia de lo cual 
prom ovió  d irec tam en te  aquella  corporación  una c o m p e te n 
cia que no  se decidió por mal fo rm a d a ;  que  devueltos e t  
expediente  y los autos ha p ro vo cado  el gefe político la de  
q ue  se t r a ta :

Vista la Real o rd e n  de 21 de  O c tu b re  de 1844 , se
g u n d a  cual no t ienen  responsab il idad  alguna los p adres  
de jóvenes ausentes en  la isla de C uba ó en o tra  pose
sión española de U l t r a m a r  , á quienes al ausen ta rse  para 
aquel destinó se les libró pasapor te  sin n in g u m ú g a iá n l í a  
re la tiva  á lo obligación  del reemplazo por no tene r  aun  
á la sazón 17 años y m ed io  d e  e d ad ,  au n q u e  después de 
h abe r  en trad o  en ella no  se h a y a n  presen tado  á c u m p l i r  
la suerte de soldados que  en  sus pueblos les hubiese ca 
b ido ,  en  cuyo caso, si los expresados mozos tuviesen b ie 
nes p rop ios,  con ellos h a n  de c u b r i rse  sus plazas de sol
dados por medio de su s t i tu to s ,  ó se ha de in d em n iza r  á 
sus su p le n te s :

Vista la Real o rden  de 12 de Ju l io  de 1 8 3 9 ,  exped ida  
para  establecer una  regla justa , por la que  se resolvie
sen ,  asi los casos pa r t icu la res  sobre prófugas facciosos que 
la m o t iv a ron ,  como Lodos los dem as d e  igual ó análoga 
natura leza :

Vistos ert especial el a rt .  3? de la m ism a ,  que da por 
supuesto co rresponder  por la lev á loá suplentes de. los 
tales prófugos el derecho  de rec lam ar contra  sus bienes 
la indem nización  y re sa rc im ien to  de daños y perjuicios, 
y el art .  5? q u e ,  g ra d u a n d o  de judicial la cuestión á que  
esta reclamación diere  lu g a r ,  considera  que no es c o n 
forme á los princ ip ios del derecho  que se resuelva gu
b e rn a t iv am en te ,  y que  no hay sobre que recaiga la ac la
ración pedida acerca de la au to r id ad  á quien  coiñpete h a 
cer efectiva esta re sp o n sab il id ad :

C onsiderando  que  la declarada por la p r im era  de es
tas dos Reales ó rd en es ,  y que es objeto de la dem nndá  
puesta con tra  Doña Josefa Balparda , es maní tiestamente 
de la misma naturaleza que  la responsabilidad de los p ró 
fugos íaeciosQS á que se refiere el citado art.  3? de la se
g u n d a ,  por lo cual puede y d ebe ,  según la m ism a, apli
carse al o s o  presente su art.  o?, c i tado tam bién ,  donde  se 
califica de jud ic ia l  la cuestión que de aqui resu lta ,  y sé 
considera no sujeto á duda  que  debe resolverse pOr la a u 
to r idad  ju d i c i a l ;

Se decide á su favor esta com p e tenc ia ;  y devo lv ién 
dose al juez de p rim era  ins tancia  de Castro-Urdiales los 
autos con el exped ien te ,  dése conocim iento  al gefe polí
tico de S a n ta n d e r  de esta decisión y sus motivos.

V habiéndose d ignado  la R eina (Q. D. (>.) resolver 
como parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real o rd e n  
para su inteligencia y edeetos consiguientes.»

De Real o rden  lo traslado á V. S para  su in te ligen 
cia y para  que lo tenga pi(¡senté en casos análogos.

Dios gua rd e  á V. S. muchos años. Madrid 29 de A bri l  
de 1847 — Beuavidcs.—Sr. gefe político de.....

MINISTERIO DE LA G U E R R A .

La Reina (Q. D. G.) se ha d ignado  n o m b ra r  g o b erna 
d or de M a d r id , segundo cabo de Castilla la N ueva, al 
marisca l de cam po D. Cris tóbal L inares  de Butrón.

De Real o rden  lo digo á V. E. para  su inteligencia  y 
efectos consiguientes. Dios gua rde  á V. F. muchos años. 
Madrid 4 de Mavo de 1 8 47.~ M a z a r re d o .—Sr. cap itán  ge
nera l  de Castilla la Nueva.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

G erona 29  de A b r il.

Aprobada por el Excmo. Sr. capitán general la sentencia 
irhpoesta por rl ultimo consejo de guerra al teniente (pie filé 
de la l a ec i o t i  J o s é  Masanet, ha sido pasado por l a s  ;rmas á las 
seis de ésta tarde en las afueras de esta caphal. ( / Just.')

C ád iz  3 0  de A bril.

Ayer ha llegado á este puerto, procedente de la Habana , el 
hermoso vapor de guerra C a stilla y uno de los dos que el Gobier
no español compró el año pasado tí los mejicanos: l ia  venido sin 
hacer apenas usu de la máquina , y aun asi trac solamente 2 8  
dias de navegación , á pp$¿.i de haber lucho escala , según he
mos oído decir, en las islas Trrcei»»*.

U na persona de las que conducía td limpie ha muerto d u 
rante la travesía; pero consta cpie salió de íá Habana gravemen
te enferma de liáis. Averiguado esto competentemente, y no o fre
ciendo el nial ninguna sospecha de contagio, la ¡unta de sanidad,  
(jue se reunió ayer para ocuparse dé este asunto ,  acordó peí mi* 
tir la entrada del vapor.

Por él se han recibido algunas cartas de la H a b a n a , ruyufr 
fechas son del 1? de este ñus. Aquel mismo dia salió el c o r n o  
que nos traerá los periódicos, y que se espera de un momento ó 
otro.

Hoy solo sabemos, con reféttñcia al CastiV a  , que l a i s f a  d e  
C o l »  conlikmab» disfrutando dé completa ‘ Itamjúilidací. '

(€&/*.)



C O R T E S »

SENADO.

ORDEN DEL DI A

p a r a  la  ses ión pub l i ca  de l miércoles  5 de  M ayo  d e  18 1 ( .

Lectura del dictamen de 'la comisión sobre compañías mcr
ca nüítes por acciones.

CONGRESO DE  LOS DIPUTADOS.

P residencia del S r . A r t e t a .

Sesión d e l  d ía  4 d e  M a r o  d e  1847.

Se ahiló  a las tres menos cuarto con Iíi lectora y  aprobación 
d iJ  "atUi d e  la sesión anterio r,  ̂ ,

KI Sr. Y ñ ep -nádem e A R T E T A :  Señores, acabo de saber 
la- .sorprendente c  "inlñmta nueva de lo muerte del Sr .  m arques 
de  G erona, digno" Presidente de este Congreso. Alfpmó* « w r e s  
Diputados, q u e  riendo t r ib u ta r  un homenaje » sñ m em oria ,  han 
presentado en la mesa la proposición de que se va á dar  eoeu la .  

Se t e jó  la siguiente

P r o p o s i c i e n ,  ...

.Ped im os  »I Congreso se sirvo arnrda'r r jn í  la com Lion 'dé go~  
bieriió in t e r io r ,  e iTuuiou con los P res ide»tes  y  Secretarios «jue, 
|» ha j a n  sido én ida anterio res l e g is la tu ra s ,  dispongan' los lid-:

- iu>r«-s”fúnebres que se han  d e  dispensar la n.c.noria  del digno.
P r e::s i ; 1 en I o m n rq u es d e  G eio na . — A r ie l an~  V n i i e y , =  N uceua 1 -=  • 
V íi Ec¡ i» i ez í¿u e ipo - =  U«»ca di “ T o gf»res .=  V i 11 ,?\e rdc*. =  14 ei noáO ,= ' 
L iija u .= D H in ie  de A lh a .= R e  h ag I ia to .— C om le de P im ñ irL »

El Sr. NOCEDAL : Señores , el Congreso no extrañara  q n e  j 
diff.» yo  muy ¡meo cu .apoyo de ía propuse ion que  acaba de oir: . 
me sería absoluta mente imposible^ entretenerlo por mucho Ueuv- ' 

v a d e m a s , dcspwes de la noticia que acaba de dársenos,  el 
■'Congreso no escucha ria con serenidad las palabras  que  salieren 
«le mi boca e n  este momento en que se acaba de saber la fu — 
„rst,a muerte del S r .  marques de  Gerona; Esta , no solo es una 
perdida paia  el Congreso de Diputados, uo es tampoco una per
dió::» para mi solo p a r t id o ,  es. una perdida para todos ios p ar -  ; 
. l id e s , Ca huí*. perdí «la para  el piáis- _ ^

El objeto que be tenido al formular esta proposición , y  ei 
(¡ue iiencp-, los -pie conmigo la b a ir  firma do , es que el Congre
so. desde “el" ni o mentó en que ' es sabedor de (a triste le t ic ia , 
dé la del vid a consideración y  aprecio á la memoria del que, ade
mas de ser su P res id en te ,'e ra  de _ todos nosotros un dignísimo 
a m igo, era uní» persona tan íes ¡peí a ble. Ruego pues al Congreso 
qu é ' i í im cd ia lamente aprúebe' la  proposicicm que acaba de leerse, ! 
y la a pruebe por lina ni til i d ad , pura que la comisión de gobierno 
interior pñedn, tan pronto ccuno sea posib le, ocuparse en este 
tincargo, Creo que los Sres. Ministros , como Ministros y  Como 
Diputados, aprobaran lo que aquí aprobamos, y  darán á la" eo-

- misión lodo el aux i l io  que necesite. De todos morios 'cumple 4 
Jos q n e  teníanlos h  boura de., ser amigos deJ Sr.  marques lie
Gerona hacer esta .proposición, y  rogar al Congreso q u e  la
apruebe. ■ .

El Sr; B E N A V ID E S ,  Min is tro de la Gobernación del R e i 
no : El Gobierno está profundamente conmovido, y el M in is t ro  
«Je la Gobernación profiuidísiinanitriile afectado con !a  noticia 
in fausta de la  perdida que todos lam en tam os ,  pérdida para el
p a í s ,  como ha dicho el Sr .  Noceda l ,  pérdida para el Congreso, 
\ mas que para todos, para el  que tiene el honor de hab lar en 
este momento, que tenia  la honra de ser so amigo desde . l a - ju 
ventud , de haber estado unido á él  desde sus mus tiernos a ñus. 
L a  emoción que siento en este momento no roe permite dec ir  
mas que  cuatro  palabras en apoyo de. d a  proposición, si es que 
apoyo necesita. Et Gobierno la  acoge gustoso : el Gobierno se 
había  ya puesto de acuerdo para rend ir  al digno Pres idente ,  
cuya  pérdida todos lamenta ¡nos y lamentará dentro de poco e l  pais, 
todos los honores que corresponden 4 su alta d ig n idad  y  a l  e le 
vado rango qne ocupaba. El Gobierno pues se asocia á  la s  ideas 
ue los Sres. fu m an tes ,  sintiendo como el  que  mas Ja m uerte  de l 
Sr» morques de Gerona , con la cual la  patr ia ha perdido un 
digno c iudadano, y sus amigos lodos uu dignís imo coba panero.

Pregontadlo al Congreso , se tomó en considerad ni la propo
sición por unanimidad.

E l Sr. S A R T O R I U S ;  Pido la  pa labra  para hacer una obser
vación.

El S r .  P R E S I D E N T E : E! S r .  Sartor ios t iene la palabra,.
Et Sr . S A R T O R iU S :  Pocas serán las que  y o  pronuncie , 

porque estoy también profundamente conmovido; pero qu iero  ro
ga r  al Congreso y  á los Sres .  firmantes de la proposición que b a 
ga o u o a l ig e ra  variación en el la .  La comisión de gobierno in te 
r io r  se compone d e  los ind iv iduos nombrados por las secciones y

del Presidente del Congreso , que es presidente nato de la comi
sión- Ai Presidente le hemos perdido por desgracia, y yo pien
so que ios Vicepresidentes son Jos que deben tener la honra de 
presidir á la comisión de gobierno interior, siquiera para este 
caso. Esta es la súplica que hago al Gong!eso , que creo funda
d a , y á la cual espero que accederán los Sres. Diputados.

Ei S i; PRESIDENTE: La duda cuya resolución propone el 
Sr. Sartorius me había ocurrido áVní desde un principio, y pen
saba asociar este honor á todos los Sres. Vicepresidentes: pero 
asi corno en ausencia'y enfermedad d e l. Presidente le reemplaza 
el individuo que tiene Ja honra de hablar en este momento, asi 
con mayor razón creía 'yo  que debía reemplazarle en circunstan
cias tan luíoslas.

El Sr. VAH EY: Antes de entrar en el salan el Sr. Presi
dente actual nos hizo una indicación .sobre quién presidiría : yo 
dije qne mientras hubiese uu Presidente dtd 'Congreso, el sernor 
V ice pi estílente primero no era mas que Vicepresidente; pero que 
después de la. desgracia ocurrida, el Sr. Vicepresidente primero 

.era el Presidente maluraII de este cuerpo. . -■
La comisión de gobierno interior uo fseiié roas que « a  presi

dente , el del Congreso-; asi creó que se puede o asociar a cilla los
6 ir es. Vi c« p r es ideóles; per ó, no p r es i d i r Ií i sino e 1 j > i i ro e i o , que po iL
la tris te in uei I u q u e «. 1 colora mus es sq. • Presiden te uat n ral, •

Piegun’adu el Congreso , quedó aprobada ía proposición por 
unanimidad.

El Sr. SALAMANCA, Ministro de Hacienda, subió á la. 
tribuna y leyó:

i?  U o a memoria sobre el estado de la Hacienda publica.
2? Lfi presupuesto de ingresos para los seis últimos meses del 

corriente año.
5? El presupuesto de gastos para les mismos seis meses.
4 - 'El presupuesta' d e  ingresos pata él uño de i 848.
5LJ El prestí puesto de gastos para el mismo 'año.'

Después el >r. Ministro de Hacienda a ñus uio que estaba bas
tante fatigado, y  que td Sr» Mi nía tro cié Cumerciu leería los dos 
proyectos que le quedaban-por presentar. ■

El Sr. PASTOR DÍAZ, Ministro de Comercio e litó tracción 
pública, sube á h  tribuna .y lee uu-provecto de ley sobre arre
glo de la Caja de. amortización, y  oí re sobre establecimiento de 
Bancos.

Concluida su lectura anuncia el! Sr. Presidente que estos pro
yectos pasarán á las secciones para el nombramiento, de comi
siones»

Juró y tomó asiento el Sr. Casa nova, y  se publico que in
gresaba en la 5? sección.

Acto cGutíuuu se leyó y e-1 Congreso aprobó definitivamente 
el proyecta de reglamento.

El Sr. PUIG; Pido Ja-palabra para hacer una interpelación 
al Gobierno de S. Ai.

■ El Sr. Vicepresidente. SARTORIUS : V. S. la tiene.
El I>r. PUIG: Mi interpelación se reduce á pedir-explicacio

nes al Gobierno de S. M. sobre la multa exigida por el o  pitan 
general de Cataluña al .ayuntamiento de Figueras; y. quisiera 
que el Gobierno manifestase eo qué estado está el expediente 
que se formó, ó si se ítala día para la contesta cío a , ya q u e no 
está presente el Sr. Ministro de la Guerra.

■ E l'S r , BENAVIDES, Ministro (le la Gobernación, del R e i-  
no: El expediente de que acaba de hablar el Sr. Diputado re
ía ti v o á una multa exigida po r el ca pita n ge ue ra I de Ca talo ía a 
ai puebla de Figueras es uu expediente que be encontrado á mi 
entrada en ei ministerio..

El herbó es ei siguiente. El capitán general exigió una inul
ta de 28,000 rs. , si no estoy equivocado.'

Ei Sr. Vicepresidente REiNOSCL. Kara conocí miento- de la 
mesa, * está V. 8. dispuesto á contestar á la 'interpelación?

El Sr. BENAVIDES, Ministro de ía Gobernación del Reí-, 
no: La interpelación en realidad corresponde al Sr. Ministro de 
ia Guerra; pero voy á dar algunas explicaciones , cen las que 
creo quedará satisfecho el Sr. Diputado.

Decía que se bahía exigida una multa de 28 ,000 rs. al 
ay nn la mienta de Figueras por el capitán general de Cataluña. El 
ayuntamiento de Figueras acudió, coran era natural * al minis
terio de la Gobernación pidiendo que se le eximiera de la mul
t a , y dando al propio tiempo Jas razones e n  que se apoyaba su 
petición. El Gobierno creyó que las razones que había expuesto 
el ayuntamiento de Figüeras eran justas , puesto que le eximió 
de la m ulla; pero aqui quedaba una duda, y ei expediente me 
le encontré en este estado á mi entrada en ei ministerio.

Se había dado una Real orden para que sé-devolviera la mul
ta ; pero quedaba como he dicho una diikultad, y esta dificultad 
era grave como comprenderán los Sres. Diputados. Es que los 
2 8,0<)0 rs. d é la  niu 1bi se ha bia n ga st ado , y uo se eucon t ra ba 
de donde satisfacer al ayuntamiento de Figueras. Se decía que 
el ayuntamiento de Figueras teoía razan, y este ayuntamiento uo 
se quería convencer, y hacia bien en ello, basta que. se le .devo l
viera el dinero, y  e ld inero  no era fácil'7 devolvérsele porque se 
gastó. Averiguado dónde se había gastado y por quién , resulta 
que el capitán general de Cataluña lo había gastado distribuyén
dola en el prest de la tropa, y  por consiguiente en eh ministerio 
de la Guerra existe esta especie de responsabilidad.

Yo conocí que nada se conseguiría con que se volviera 4 mau

lar qoe se devolviera esta m ulta, y  por lo mismo creí eo,» 
i ico le ponerme de acuerdo con el Sr. Ministro de la G« 
í creo que de esta manera se allanará fácilmente este ue<r 
jue ya no dejaré de la mano hasta conseguir qne se devot?0* 
d dinero al ayunta miento'de F igueras, puesto que es justo - ] ** 
’Stá así mandado por S. M .; y con esto creo'qué úúetí'irá rota*6
dio el Sr. Diputado. -

El Sr. PUIG: Estoy completamente satisfecho con las ex r
¿aciones dadas por el Sr. Ministro de la Gubernación ; ¡>pro ¡, *
expediente está en id ministerio de la G uerra, y nvnmh,
lie presentado eu él para hablar de este negocio me hat»
¡estada que se pasa ria- á i ufo nue del ca pi tan -.«“eiie ral de P-itai. '. - . . 1 , 1  ! D »10 no se que objeto puede haber eo esto cuando^ media r,
14eal ónico de S. M. mandando que se devolviera la nmq.j
que se exigió indebidamente, lo. cual me-prueba que de ar, Llilj 
Ministerio proceden los obstáculos.

El Sr. ULNA VIDES, Ministro de la Gobernación del Keinn- 
Yo vtudvo á repetir que ci*eo qne se al timarán los ubsláfiiliK p[
Si"..- - Mi11 ist ro d! e:- U Gue r ra ha ped i d o i u ió r me u I ca pi fati • g> „.er.q 
de' Cataluña ; esto no se puede evitar: hace poco que se L,  ̂
cargado de la cartera de la'.Guerra ,,.un está enterado de estece, 
«ocio , y  a ules ú e resoI ver !ra q ue tido forma r bi nu ei exped jen^ 
pa ra ía 11 a r co n acierto :' p a r s i eso ha. pe dido in í* > i - roe al' p; (.aj ( 
ge ne i a I de Ca t a í uña , cu sa ni uy na t «ira I. ■■ Pe ro ya cr eo | mh le r dv, - 
L’ir  ««.I Sr» Pnig que .sé uiíaaai'iun los obst4.cnlas, y can esto |KxIní 
tpiedar 8. S. satisfecho sin necesidad de insistir en su iiiWrpu. 
lacipn.

Ei Sr. PUIG: Quedo satisfecho.
El Sr. S AG AST 1: Pido la palabra para anunciar una inier* 

pebieian al Gobienio,<ie .8. M.
El Sr. Vicepiesiden'te REÍNOSO: El Sr. Sagasti tiene L ;«3.

labra.
E l  S t .  S A G A S T L  E n ' l ?  de Set iem bre de í 841 >e publicónuq ' 

ley decretada por las Costes y  sancionada por Ja r-orana,. en.cuyo 
fu"t. 31 se p.rm e¡da c lara  y  ternúeaii tr iBenk" que  uo s e  abobar;»a 
4 los ex Min istros de ¡a eoroua los sueldos que estaban ¡>etci. 
hiendo 4 título de cesantía,  ^'sla disposiciou >e observó "ha st a 
que es* i ?  - ele M ayo  de i 3 4 i , a bregándose'-mi -Mioistru de ÍEl- 
ciircnu facultades que  no t en ia ,  previno que  continuaran .aba
né ¡a dase esos sueldos si las. e x , Ministros 4 t itu lo  d e  cesantías.

Mi interpelación se reduce á (¡ue se sirva el Gobierno nía» 
niff’star si está en ánirnu de pagar indcbidaiiHuite'' esos suel
dos , ó no.

El Sr. SA LA M A N C A M inistro  de Hacienda: El Gobierno 
aplaza para otro din la interpelación del Sr. Sagas ti. Keunirí 
bts datos suiicieotcs para contestar á S. S . y  lo aiiundiná 
cuando este caso llegue.

El Sr. ÜE'LLG^O': Pido la palabra-pura recordar -n'Bá' 'ií*tcr» 
pelacian al Gobierna de S. M. -

EJ Sr. Vi ce preside ule REíNGSO: La. ti ene V .S ., ■
El Sr. BEL LOSO: El Gong';*-o recordará que en la sesión- (L*l 

día 27 de Marzo ubi ruó anuncié una inlt"r|RdacUHi aí Goldcr-
11 c) so Uve e 1 re i ti t eg ro q ne se p ro i ii p ti ó á los pueld n> de I os foinlnr', 
depósitos1 y propios proced» «tes de las arciaues que .Icniaii eti. e.l 
Kaiiro de San Fernanda, y de las cuales <li.qiu>o el,.Gubi- r.iin en 
1837 , cuyo reintegro después del tiempo trascuriidu aun tw se 
ha v critica do. '

■Yo creo, señores, (¡ue uní1 Gobierno 4 quién se interpela tlébé 
tomarse ej. ticni po suficieiite' pa r a • con t c s t a r ; pero, ?- e o o res, el pía * 
7,0-de ese .dia , .yo creo «¡úe no debe ser'iiideliHitluj '■

E J 8 r. BE N A.V f DES , Mi;: istra d e  G G «,> 1 lerna ció n - d«d' B ei nal' 
Es ei er (a la leo i j a .. qne .. 1» a : ->én ta d.« S . -8.; I as in t e r: pe»|a cio n jrs uo 
deben aplazarse ioddhúdamrmte,;. eso ves. indi.idablc: si- esa teótíi 
se senta ra , sena ta.ul n c íí a ¡i o .(le c ir .que • uo di 1.1 b i c r,a iut c r ¡,h J a - 
ciones.

Ei Gobierno por de-coro debe contestar ■ 4 laaqinterpelaciones 
que se le hagan; podrá dibilarlo olas ó menos segur» el género-de. 
la Ínter pe tac ion; pero na pie-de dispensarse de contestarlas. Esto 
es exacto; pero la mide ir jo es' qne la" inte fptdac'iu'u del Sr. 8e Ilu
so 00' se hizo ai G-uhíe'rioa actual, si na al pasado.' Et Sr» Bvilash 
uu se .ha. servido indica noe (pie tenia - esta úiierpidudou peiidiéa'-- 
te ; no lo lia- hecha 4 lúnguiio de mis 'compañeros'; al menos J?0" 
n« teu.ia noLicia-de ella.' Sí me bubirra hecho .esa í aluNicion hn-' 
hiera dicho á S. __S; cumulo podría .coulostar'sobire -el ásiint'o giM-- 
ve á que S. S. se. ha. referido , :coisip í’-onueerá rh  Congreso apiíf' 
lo es el 'de los pósitos de los;,¡pueblos , 'iiideumiz,in iones■■ y  cosas- 
se inej, antes. Esto no se puede, co Liles Lar de repcoie: yo un pu-: 
dria- bacérl.o' ahora  , po rque  par«i: ello ¡.son nccr^u ios; iilgunos (lar 
tos- que me hubiera' procurado .si , como he dicho, hubiera ícaí
do noliidri (le ’ esta interpela cim*. P roe orará el Goídertio reqsiir 
datos, y  entonces podrá el Sr. Bel loso explanar su iuterpe» 
la c ion.

El Sr. BEL LOS O : Respecto 4 lo dicho por el Sr. Ministro 
de la Gobernación , debo manifestar qué asi qué sé coíiSii'Énjo 
el Gobierao uclu¡i 1 me d rrigí a 1 ; S,:r. M ioistro de Hat’ienÜa y I?. 
hice, presente mi interpelación. El Sr. Ministro me dijo que nú 
podía eo.«testar porque tenia unos proyectos de ley qué'presentar 
4 las Cortes sobre este asunto.

El Sr. SALAMANCA., Ministro de Hacienda : No es'extra-* 
ño que me haya olvidado de- ana 'conversación. particular leu ida 
con el Sr. Diputado que acaba de hab lar, cuando el AIiuislíO

F O L L E T I N .

FE L ISA .

(Conc lus ión .)

—T a l  vez no te a m a b a ;  pero te lio hiera a m a d o ,  respondió 
C eci l ia  llorando v abrazando á su hermana. N o .  te a i i i j a s :  si 
Ganda le no te am a , no te f a l la r á  o l io  que;.»..

—Es preciso r enunc ia r  á esas ideas  ; conozco, que nú cora- 
zoo no se d a i i a  dos veces. Su f ro  m u c h o ,  m u c h ís im o ,  y  solo 
Dios puede eo uso Jar me.

A la mañdna s igu iente par tieron de P a r í s  Ceci l ia  y su h e r 
mana , "dionde permanecieron T 5 . d ias  -sin oir  h ab la r  ni <lr T c l i 
sa ni de Ganda le. Cuando, volv ieron de .su  expedición encontra
ron uu billete concebido en estos términos:

« S eñ o ra : M i sobrino'es tro fatuo á qu ien  desheredaré sin re
medio* Ahora ha dado en enamorarse de esa niña que  se gnarda  
en una torre encantada, Según os be nido es- rica- y  de buena 
fam il ia  ; pero no puedo consentir er» -su casamiento con esa bel
dad  desconocida. He.d icho  al marques que  mi, cuente conmigo 
para  n a d a ,  y  que  vaya él  solo á pedir su novia .

„ He quer ido  aniii iciaros este l inda  enlace para ahorraros una 
s o y p i t e a , Tógáudoos q ttie roe tm ga is  siempxe por la  mejor a m é  
ga y  serv idora ,  » = C o n d e5a de M aracam .

—¿ Qué me decis ?  preguntó Angela .
— Volvamos 4 m archar , repuso im petuosamente C e c i l i a ’
— S í,  partirem os, dijo A n ge la , pero antes qu iero escribir á 

.Felisa. ■ ■ ■
Tomo la  p lum a con mano tiérou la -y ron cd córázon d é sg a r - 

rago de d o lo r ,  y  escribió la siguiente c a r t a :  í ; '"'
•Q uerida  F e l i s a ;  E l c ic lo ,  (pie os ha enviado desde m uy  

■ joven grandes p en a s ,  os, reservaba una inmensa fe l i c id ad ;  el 
hom bre 'm as  honrado del mundo os arija , v no la i dará en pe
d ir  vuestra mano. Sed fe liz con él y  h a « d ! e  dichoso',  quer ida  
F e lE a ;  este es el d: seo d e ,  tus herni.ma y  el  mi o; es dejamos 
bil v ez por oí u c h o lieni po» Q u e v u es tras p ros pe r i d a d es no o s  h a 
gan o lv idar  ó los que sufren j rogad por el los y  por rvos., y  co l
ín a da- de los i td Hadad es de- esté inundo pensad' eo cosas mas 
grandes y  nías lejanas.

M e parece que no será vana la predicción d e  la m adre  P e r 
petua , y  no es difícil q u e  lome tT velo én la- Anunciación. A co r
daos  de mí entonces ,  y  hab lad a lguna vez de la  h erm ana® ~  
Angela, *»

Un diestro cr iado  se encargó de en tregar  la c ar ta  á F e l i sa ,  
y  11 na. b o ra clespu es lia bi a I i eg;n, í o y  a á sus .■ ma n os. Fe i i sa igno
raba lo qne s iiccdia, y vivía  eu una agitación ex trem a. La  repen
tina ma relia de las dos hermanas la había  serv ido de gran  pesar, 
porque so le qu itaban  los medios de volver á  ver a i  marques 
de Ganda lo.

L a  c a i t a  de Ange la  la l lenó d e  placer y  de  asoinbrO| y  no

pudo contener sii tr iunfo y  su a legr ía .  Pá l ida  y  con ía í r e n le é r - i 
gu ida  entró eu el  salón en que t raba jaba ía su ñorita de Saulicu. 
Sentóse la joven , y  con acento precipitado d i jo :  1 "

—T ía  mía.... necesito hablaros. Escuchadme.»»» Fia llegado*■ 
moro en tu de dejar  por tin esta casa.... Bien pronto , tai .vez b«jf 
m ismo, vendrá nn hombre rico y  de ca l id ad  á pedir nn mano*.

—¿Q ué habéis d icho?  S in  duda he oido mal.».. , iuteirompta 
la de S au l ieu  con Ja vaga m irada de uu loco.

— Digo que el  Sr.  m arques  de Ganda fe qu iere casarse coa”
' ni i g o, ■ y  que  va 4 venir' 4 p e d i. r ni i mano; ¿ sé 1 * é ü'¡ 1 é e l' ‘

M iró la  la  de S an l ieu  é hizo un adem an  negativo* Al ver re- 
lisa aque l la  respuesta , estallaron su -indignación- y sus réseuti 
m ientas  por tanto iiciupo comprimidos.

— No e r ea is q « j e o s o 1 > e d v z v. a , e x c I a n  i ó ;» n o s » 1-1 i * e n1 tu (•■ t'0 
tiempo Ja esc lav i lnd que me imponéis. S í ;  me habéis hierbo
í r i r  mocho y  os- detesto. ¿ Q u é  o irá  cosa hubeis sido P 'Va “W iWri» 
que  una m ala  p ar ico ta ?  Cuando niña me abandonaste is  4 P,,el 
de mi c laus tro ,  y  ah ora roe tenéis como una presa. De beb k ner 
entendido qne mi puesto está en el  munido, donde «Abo >ívir 
como todas, la s jóvenes" de m i clase. Sé que  soy rico y  de bué»a 
f a miiiíi ; devol ved me nt i fo r tu na' pa ra q: ue yo  oc a pe i d  i 1 a r o   ̂’ 
¿ N o  me respondéis? pues tendré is qne hacerlo cuando venga -. 
G andale  á pediros cuenta de Vuestra repulsa» # ^

—• Desgraciada joven i exc lamó la señorita  de Saulieu 
laudo los ojos al cielo ; después con un gesto inexplicable e 
lor y de au to r idad  moitró  la  puerta á Felisa  d ic iendo :



(je H a c ien d a  t ien e  q u e  h a b l a r  c o n  t o d o s  los  Sres. D i p u t a d o s .  I n -  
Uidahlcmeníe c o n t e s t a r í a  y o  á S. S. lo  q u e  a ca b a  d e  m a n i f e s t a r ;  

(' ° s i b e r ,  q u e  ten ia  un  p e n s a m i e n t o  g e n e r a l  s o b r e  el a r r e g l o  'de 
\. H a c i e n d a ,  y  q u e  p o d i a  e s p e r a r  u n o s  d ia s .  Y o  c r e o ,  s e ñ o r e s ,  

p o d r á  a c u s a r  a l  M i n i s t r o  q u e  d e s e m p e ñ a  e l  d e p a r t a m e n -  
^ (je  H a c i e n d a  d e  ten er  p o c o  a c i e r t o ;  p e r o . d e  p o c a  a c t i v i d a d ,  
<¡(. r p o c o  t r a b a j a d o r ,  rio : lo  q u e  ha h e c h o  estará m a l  h e c h o  si 
Á  q u i e r e ;  p e r o  se n eces i ta  m e d i t a r l o  m u c h o ;  y  c u a n d o  el s e ñ o r  
Pellos ule fu era  á h a b l a r  d e  esa i n t e r p e l a c i ó n ,  n o  es e x t r a ñ o  
( lie p o r  a t e n c i ó n  le p i d i e r a  un  p o c o  d e  e s p e r a ,  p o r q u e  tenia  u n  

m ie n to  s o b r e  este  m i s m o  a s u n t o ,  y  tal vez  q u e d a r  c o n  e l  
í , ‘ i ¡ J c e h ü s  los  de se o s  d e  S. S. E n  este  m o m e n t o  n o  e s t o y  en  d i s 
p o s ic ió n  d e  c o n t e s t a r  á S . . S . , y- p o r  c o n s i g u ie n t e  a p l a z o  la i n -

torpcUciuii.
El i>r. B E L L O S O : Entonces nada mas tengo que decir. Y o

^  El ár. R E I N O S O : Permítame V. S.:  aplazada la -interpela
ción, no'tiene V. S. .derecho para hablar.

El Sr.. .BELLOSO: Está bien; pero que conste que he hecho 
p0r...mi paite lo que he podido.

Se  l e y e r o n  y  q u e d a r o n  s o b r e  la m e s a  d o s  d i c t á m e n e s  d e  

actas.
Se leyó una comunicación del Sr. Ministro de Comercio, en 

la que manilés-laba que S. M. le autorizaba para retirar el pro* 
y<ct» de ley sobre importación y exportación de cereales.

D i ó s e  c u e n t a  d e  los  n o m b r a m i e n t o s  h e c h o s  p o r  la s  s e c c io n e s  
e „  Su ú l t im a  r e u n i ó n .

Se cone< dieron tres meses de licencia al Sr. García (D. Román).
Se leyó la lista de las peticiones nuevamente presentadas.
Se b > ó  el dictamen de la comisiqn encargada de examinar 

VI p r o y e c t o  de ley de varios Sres. Diputados sobre el señala
miento de una pensión á la viuda e hijos del general D. Pedro 
N o h n c o  Basa.

El Sr. Vicepresidente R E I N O S O :  Antes de pasar á la or 
den del diá debo hacer presente al Congreso que hoy según el 
re g la m e n to  deben sortearse las secciones; pero habiéndoseme i n 
dicado la necesidad de reunirse en sesión secreta para cosas de 
g o b i e r n o  interior, la mesa propone al Congreso si se suspenderá 
el sorteo de las secciones para mañana y si se reunirá en sesión 
serreta después de em<<-luida la pública, que será muy breve, 
poique solo hay un dict  men de  la comisión de actas.

Hecha la pregunta sobre si se suspenderia el sorteo de las 
sercioues, y si quedaría, el Congreso en sesión secreta después de 
la pública, se acordó que sí.

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión 
de actas sobte la del distrito de Garbullo, provincia de la C o 
ruña.

El Sr. Vicepresidente R E IN O S O  : Orden del día para ma- 
nana: discusión de los asuntos peudienUs. Se levanta la sesión,

Eran las cuatro y media.

 .— — — ■—     —  -  — —     *

M A D R ID  5  DE M A Y O .

GO B IER N O  S U P E R I O R  P O L ÍT IC O  D E  L A  P R O V I N C I A
DE MADRID.

Durante la permanencia de la Reina nuestra Señora ( q u e  
Dios guárde) en el Real sitio de AranjuezTib se permitirá en
trar en el inismo á ninguna perisona que no venga provista del 
oportuno pasaporte Real , ó despachado por las oficinas depen
dientes d e  este gobierno político.

Los comisarios , celadores y agentes de P. y  S. P. , asi como 
los oficiales é individuos de la guardia civil , quedan encargados 
y serán responsables de la ejecución de la presente orden , qué 
para noticia de lodos se publicará por tres dias consecutivos en 
la Gaceta y en el Diario de Avisos de esta corte.

Madrid 4 de M ayo  de 1 8 4 7 . =  Patricio de la Escosura.

DIRECCION GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR.

Circular.

Excmo. Sr. :  El E xcm o. Sr. Ministro de la Guerra en 1? del 
actual me dice lo que signé:

«Excmo. Sr.:  Conformándose la Reina (Q .  D. G . )  con lo p ro 
puesto por V. E. en su escrito lecha 6 de Abril u lt im o ,  se ha 
servido autorizarle para que desde luego convoque á exámenes 
de ingreso en la escuela especial del cuerpo de estado mayor 
según se ha verificado en los años anteriores, cuidando V. E. de 
que ésta medida se circule  á los inspectores y directores genera
les de las armas é institutos del ejército y capitanes generales 
de los distritos, para que con arreglo á las Reales ordene» v i 
gentes sobre el particular cursen las solicitudes de los aspiran
tes, y expidan los correspondientes pasaportes á los que se hallen 
lueia de la co rte ,  siendo asimismo la voluntad de S. M. que á 
éstos se les permita desde luego venir á ella,» quedando bajo la

vigilancia del director de estudios de la citada escuela especial, 
para lo cual deberán acompañar á las solicitudes que promuevan 
certificaciones de colegios ,  institutos ó maestros particulares de 
los estudios que en todo género hayan hecho, á fin de evitar que 
con el pretexto del examen se separen de sus filas. De Real o r 
den lo digo á V .  E. para su conocimiento y efectos expresados.»»

Lo  que traslado á V .  E. en su cumplimiento,  y á fin de que 
sirviéndose hacerlo saber á los cuerpos de su digna dirección, 
puedan los individuos de ellos que deseen ser examinados como 
comprendidos en esta convccatoi ia dirigir sus instancias según se 
previene, y pedir sus pasaportes para trasladarse á esta corte 
con el objeto de que tengan tiempo de repasar las materias. del 
examen expresadas en el art. 1? del reglamento de la escuela es
pecial del cuerpo de estadu mayor del ejército , cuyo acto ten
drá lugar en el próxim o mes de Julio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de M ayo  
de 1847. =  Francisco de Paula Eigueras.=Excm o. Sr. inspec
tor dél....

Reglamento de la escuela especial del cuerpo de estado
mayor del ejército.

Art. 1? Las circunstancias y conocimientos que han de con
currir  en los aspirantes para su admisión en la escuela espe
cial son las de ser oficial del ejército , milicias ó armada, 
sin delecto notable en su persona , ni tacha alguna en su con
ducta , y la aprobación en el exámén de las materias siguientes; 
ordenanzas generales del e jérc ito ;  táctica de infantería V cába
l l e n a ;  fortificación de campaña con el ataque y 'defensa dé los 
puestos; nociones de geografia ; traducir el francés ; aritmética; 
álgebra , inclusa la temía general de ecuaciones; geometría ele
mental; trigonometría rectilínea ; geometría práctica ; dibujo mi
litar ó natural hasta cabezas inclusive.

Art. 2? Este exam en, que se verificará anualmente en el 
mes de Julio por tres profesores , será presidido por el director 
de estudios de la escuela , ó por el que accidentalmente le reem
place.

A l  t. 3? Las censuras serán las de sobresaliente , muy b u e 
no , bueno é insuficiente, requiriendose á lo menos la de bueno 
por pluralidad para la admisión en la escuela.

E S T U D IO S  BIOGRÁFICOS.

Algunas noticias del aplaudido poeta Francisco de Rioja ( 1 ) .

Nació en Sevilla por los años de 1588  , siendo hijo de los 
nobles y acomodados sevillanos D. Andrés de , Rioja y Doña Ca
talina Medinilla , su legítima m uger . , Bien joven dió señales de 
su grande ingenio. Reunido con todos los «preciables varones 
que en aquella dichona edad se aplicaban al estudio de las be- ; 
Has letras en su docta patria , vivia nuestro Rioja enrnedio de 
los mas dulces placeres, recibiendo en todas partes las oblacio
nes y los respetos debidos á sil extraordinario talento.

No hacia mucho tiempo que el famoso Juan de Mal-Lara y 
sus grandes discípulos habian esparcido en Sevilla las flotes de. 
la amena literatura, cuando Rioja , dotado por el cielo de un 
exquisito gusto y una melancólica sensibilidad, se puso al fren
te de la nueva escuela sevillana. _  ¿

Habiéndose dedicado á la carrera eclesiástica obtuvo una raé ( 
cion en la catedral de su patria, én cuyo  nobilísimo cabildo fue 
muy querido y  respetado (2 ) .

Retirado algunos días á un jardín de su propiedad , sito en 
la antigua calle de Raspaviejas (b o y  de la Iniesta), pertenecien
te á la collación de San M arcos ,  estudiaba y consultaba las 
llores para dar rienda suelta á su armonioso y  delicado nu
men. A llí  fue donde lejos del bullicio y de la confusión del 
mundo escribió sus bellísimas silvas. Sin ver las mismas llores 
que tan graciosamente pinta, sin tocar la misma r o s a / n o  pudo 
jamas decir Rioja hablando de esta flor:

Para las hojas de tu crespo seno
T e  dió amor de sus alas blandas plumas
Y oro de su cabello dió á tu frente.

- Estos sencillos y ¡expresivos versos no se pueden nunca ha
cer sin estar viendo el original que se retrata. Las hojas del

( 1 )  Amantísimo desde mi temprana edad de este delicado 
ingenio sevillano, tengo acabada hace mucho tiempo una co m 
pleta crítica literaria de todas sus composiciones poéticas, en la 
cual analizo con bastante detenimiento sus gallardos sonetos,  sus 
graciosas silvas, su incomparable-epístola á Fabio y su maestra

1 refundición de la canción elegiaca de Rodrigo  Caro á las ruinas 
de itá lica , tan ligeramente consideradas hasta el día.

( 2 )  En esta época vivió Rioja  muchos años en la calle del 
Conde del Castellar, collación de San M arcos ,  con dos hermanas 
suyas, á quienes amaba en extremo, llamada la una Doña F ran
cisca de R io ja ,  muger de Luis Cansino, y la otra Doña Inés,
que murió  viuda en 51 de M ayo de 1849  , y fue sepultada en 
la mencionada parroquia de San Marcos de Sevilla.

crespo seno, las blandas plumas y  el oro dd' cabello .n o t a b a n  
á la imaginación , si los ojos no tienen delante frescas y  loza
nas rosas.

En esta feliz situación se hallaba nuestr,o . R¡ioja , cuan do  
amistado cor» el célebre conde-duque de .O l iv ar^  marchó á M a 
drid de bibliotecario de tan insigue Mecenas. A l l í ,  por su sa
ber y por su • modestia , ocupó un lugar muy distinguido ^rrtre 
los eminentes y numerosos literatos de la corte de Felipe IV.

Para eterna gloria de Francisco de R io ja ,  todo lo que de él 
nos queda ,  todo lo que se ha logrado salvar de la injuria de 
los tiempos y de la rusticidad d»- los hombres, es sobresaliente. 
Ahi están sus sonetos; ahí están sus\<ilvas; ahi está-su'epístola 
á Fabio (el conde-duque de Oí iva íes);  ahi esta en fin la famosa 
canción elegiaca á las m in a s1 de Itálica", (píe tan sáhiamen'lé su
po refundir de la que escribió Rodi igo C aro :  en todas y cir Co
da una de estas.-melancólicas y ptoíondas composiciones poéticas 
resalta el lenguaje castizo, la-esmerada dicción ,Ha {-rosca loza
nía y el exquisito gu-tn del T ibn lo  sevillano. jAh> cuántas .otras 
bellísimas producciones de este grande y fecundé -ingenio esta
rán acaso llenas 'de polvo y de p ,lilla en nuestras maltratadas 
bibiinfi cas ó en nwest ros. iuvuiaerados archivos!

En algunas de Ls piadosas olnas de F ia m b r o -d e  Rioja se- 
ve, )a  al sabio que cus- ña, va al filósofo que'.desprecia las pom
pas y las vanidades de ia tieira , ya' al niui alistá que i ¡ pi úrde
los v ida s ,  ya en fin al vamn q u e ,  cual el d d  ilustre H o r a d e /  
vive dichoso, y bien halLdo .-en la tiámpiíla V V l Í t ■" tnediauie.. 
En tan buenas máximas significó claramente Rropt so índole-.y 
su eaiaetcr. De su ninguna ambición dió una pincha in c lu ía *  
file cuando dijo cu la epístola a Fabio: ' '

Q u iero ,  Fabio , seguir á quien melllama 
Y callado pasar entre la gente ,
Que no alecto los nombres ni la fama .

Y  en otro lugar de la misma epístola : ' • v

No resplandezca el oro y tos colores »
En 'nuestro traje : ni tampoco sea 
Igual al de los .d.qiicos cantores.

Una mediana vida y o  posea ,
Un estado común y moderado,
Que no lo note nadie que lo vea. . . . . . .

Entre los trabajos literarios de este 'celebérrimo escritor, 
salvados le lmnenle de las inclemencias de los tiempos v de los 
hombres-, se cuentan «El Aristarco ó censura de la proclama
ción católica de los catalanes.» Se dió al público en M adrid ,  sin 
nombre de autor. « Avisos á predicadores. (Jarlas .-obre <1 título 
de la Cruz. Ildefonso ¿ ó tratado de la Cónccpéiou ‘ de uurVtra 
Señora. Respuesta á las advertencias contra su caita intitulada1 
del Duque de Alcalá.» En cuyas obras,  llenas de una inmensa 
y sazonada erudición , probó Francisco..- dé Riójá sú piiófiVúda 
doctrina, su buen criter io ,  y  su exquisito gusto clásico..

La desgracia ocurrida en - la  privanza del conde-duque de 
Olivares no llegó afortunadamente á nuestro R io ja ,  antes bien 
el Rey Felipe ,  para darle una alta prueba de su augusto a p r e 
c i o ,  lo hizo su b ib liotecario , cuyo destino tuvo hasU su m uer
te , acaecida en Madrid por los años de, 1658. •< ^

El melancólico Francisco de R io ja ,  el poeta de |a dulzura, 
d é l a  delicadeza y de la sensibilidad , descendió al /sepiilcrcí; 
llevándose tras de sí los viy.rs y  las aclamaciones. d e r o d o s  bis-- 
amigos del buen 'gustó y de las bellas letras castellanas. ■

La coronada villa de ( Madrid ,. la augusta forte  de 
debe siempre guardar orgullosa las venerandas cenizas de tai /  
esclarecido vate .=Antonio  Gómez y Ace ves. . .

T E A T R O S .  '

Sin perjuicio de ocuparnos mas extensamente otro (lia de la 
animación que presentan los teatros de esta corte, queremos d e - ’ 
dicar hoy unas pocas líneas á dos de e l lo s ,  que por lo mismo 
que no son de primer orden y sé esmeran en agiadar al públi
co con funciones variadas, ineiecen proteceion'y alabanza.

El primero es el del Instituto, cuya compañía, se distingue 
por lo igual ,  y  en la que brillan algunos actores inimitables < u 
cierto género ,  como el Sr. Dardalla. Este artista, cuya especia
lidad son los papeles de andaluz, ha desempeñado con el mismo 
acierto el de la Flor de la canela que el de E l torero eu Madrid} 
graciosos jnguctilios literarios, bien versificados, llenos de ch is 
tes y admirablemente desempeñados. No es por tanto inaruvilla 
que mucho favorezca el público al coliseo de fa calle d$. las 
Urosas , dond e  se reúne’ ademas una sociedad escogida^

El Museo es el otro teatro á que aludirnos antes, y el cual 
demuestra una actividad asombrosa, habiendo dado en 10 dias 
tres novedades; Clara Harlawc , A  venturas de un pago y el 
Dos de Mayo. El primero os-un drama sopoiíforo é inmoral ; la 
segunda una comedia alegrita , demasiado alrgrita tal vez;  pero 
que diviert'* y hace reir. La última es una tragedia esc rila por 
tres jóvenes estudiosos, los Sres. Santa A n a ,  Montemar y Biavo, 
y dedicada principalmente á exaltar la heroicidad de., los que 
sucumbieron en el memorable suceso que explica' su título. En

— Marchad á vuestro cuarto. Recib iré  á M r. de Gandale.....
y si persiste después de esta entrevista, consiento en vuestro ca
samiento. Marchad.

Subyugada por aquella autor idad , se retiró la joven á su ha
bitación , desde dónde éstuyo todo el dia de pie junto á la ven
tana espiando el menor m ovim iento , el nlenor rumor..

Poco después de medio dia anunció el ruido de un carruaje 
la llegada del marques de Gandale. Cuando le oyó  la de Saulieu 
se levantó para recibirle. Al ver aquella imponente figura en- 
v ,j cida por el d o l o r ,  no pudo menos de estremecerse el mar
ques.

Señorita , dijo después de las generales de la l e y , yo soy 
el marques Héctor de Gandale , y  creo que mi nom bre, me per- 
lnfiiria aspirar al honor de vuestra alianza. Poseo una lortuna 
oías que suficiente para vivir con arreglo á mi clase. H e  tenido 
ocasión de ver á vuestra sobrina , y  estoy locamente enamorado 

e ella. Me han dicho que es huérfana , que no tiene mas pa
líenle que vos, y vengo á pediros su mano.

r~0s ía rehusó, caba l lero ,  respondió la de Saulieil con voz 
c°oniovida.

¿ Y  cuáles son los motivos de esa repulsa ?
““■Os los d ijé  si os empeñáis absolutamente en ello, pero creed- 
reinmeiad á la mano de mi sobrina sin explicación , sin ob l i -  

&aiine á haceros una revelación terrible. 4
sicr maríl l,es no U respondió mas que con un ademan com o 

chicando que estaba dispuesto á todo.

Recogióse la señorita de Saulieu com o para encontrar en sí 
misma fuerza para hablar ,  y después dijo con voz lenta al prin
cipio y  después precipitada :

— C aba llero ,  voy á contaros una historia lamentable,  las 
horribles desgracias de dos familias  Huérfana desde mi infan
cia , fui educada con mi hermana por ün tió que nos había 
adoptado. A los 16  años se casó mi hermana con un hombre de 
calidad j y  y o  me quedé con mi tio. Deseosa de poder cuidarle, 
110 quise casarme , y  viví con él hasta cumplir 25  años en la 
persuasión de que partiría su fortuna entre mi hermana y yo ;  
p iro  de nada sirvieron mis previsiones; cuando m inió  me insti
tuyó su única heredera, sin que y o  tuviese noticia de nada. ¿ C ó 
mo podré recordar las consecuencias de esta preferencia?  El
marido de mi hermana habia concebido hacia mí una pasión d e 
testable  y su codicia igualaba á su hon ib le  amor. Iba yo á
casarme con un homlno á quien amaba, y el miserable concib ió '  
el proyecto de casarse c o n m ig o , librándose de todos los-obstácu 
los que se oponían á sus planes  En una misma noche fue ase 
sinada su muger en su propio castillo, y mi amante murió casi 
á mis pies de un balazo cu la cabeza..... El asesino había calcu
lado hábilmente su d ob le  c r im en ; pero la Providencia decretó su 
castigo. Sus crímenes tuvieron * testigos invisibles,  y  sus víctimas
fueron vengadas  M urió  á manos del verdugo..... Habréis ordo
la horrible historia dei conde Chardavon , qué íue e n r o d a d o 'v i 
vo en Tolosa.... Ese era el padre de Felisa. Tenia el asesinó una 
hermana, á quien todos Humaban Ja' herniosa Genoveva^

Deshonrada por el suplicio dé su hermano, murió en un c o n 
vento; y yo. , á quien aquel monstruo privó d e  todoHó qüe 
ba, me consumo aqui entre los viejos servidores que me han se^ 
guido ,  y esta niña que me armsa, y á quien debo ocultar eter
namente nuestras desgracias. ;* " " ■ ’ ^

El marques había o id o .e l  relato con mudo horrory y ^ a i iú /  
que la señen ita de Saulieu hubiese dejado de hahla-r, seTeVautíV 
sin decir palabra. A fil ió  Raliu las puertas; Gandale se inclrúó 
profundamente , y se retiró. , •. *

Al tiempo mismp que el,¡joven salia vió la señorita d é  Satí- 
lieu el pálido rostro’ dc Felisa; la iníeliz lo había oido .todo % y  

.era h on ib le  su desesperación y s'íi'b.ifína'cónceiitiada.
•. — T  i a m i a , dijo po u i,e mío J  a cajr tq d e j\i i g el a en .el ve! ador,
quiero volder á T;>s Anunciadas. Mi sitio está alíi.... L o .f ie  pen
sado m ejor ,  y-,.f>. A^igehn amaba á-Ganda'te , y p'Hestó fijue sov l i 
ja de un ajusticiado-se casará con ella.,*. T m  mía , volvedme al 
convento ; por(pre solo a l ' pensar en ésto éoñozco que tengo san-, 
gre de mi padre, orí bis venas. ' ' ' v’

Efectivamente, aquel mi->mo dia Volvió Felisa á ía Anqnpiú- 
cion. A -la puerta dei fclaüstrd'la recibieron el P. Rói'iiel y. la. su»». 
periora. ; > ' ‘ • " •' ^ ' ■ " ' .,(■■;• •.

* ^ S ie m p r e  o /  herios esperado,'  áijo eLhupn v v ,..
~ V e i ú ’d , bijíi . mia , exclamó ja. madre^/. ̂Magdideha; co^r 

acento de-ternura y de ájegría ,-¡ potare
sciP él buen jya’StoéAjdé‘os trae / y ' é l  dia en <jue vmyéjs a l /red jh



esta jsrotluccipn los, versos y  los seutimieutos valen mas que el

1 i lirio-, ti r  a ni &1 ico.. . . . . . . .
Cus arto res han el ese m pena do ron esmero estas obras,  j  so

bre ,todo y\;D*\$-de M ayo   ̂ b^bieiidobis exornado^ la empresa ron 
hija , propiedad y elegancia. Creemos que semejantes sur tifio ios 
serán dign^meule retou petados.

A V I S O S .

ljNSPTiCCION, DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID.

Hób¡eiiiío resuello esta inspección proceder a demarcar y  dar  
^posesión’tle l a m i n a s  que ron arreglo á ta ley se hallen eu el 
caso de poderlo ser ,  .y qne radican en los lérmmos de Alcorto y 
Congos! tina, Llieudelamdha, Robledo, Boderu , Semillas, Villa
res y  Bustares, se pone en amut ¡miento de los .respectivos inte
resado* p«*ra que por sí ó por medio de persona compeLeutemen- 
te autorizada presencien dichos actos*, presentando los documeu-- 
tos de resguaidos expedidos por esta iuspeci ion.

8e. a d v i e r t e  que dit bas operaciones dnr¡ui' principio pnr las 
situadas en Alcor lo desde el dia 14 dtd corriente mes,  conti
nuando en ios siguientes poi el orden que unte nórmente se ex
presa. ^

Madrid 4  de Mayo de 1847.s=Feruatido Cutoli.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

D istrito  de M adrid,

Esta comido» ha acordado abrir el juicio contradictorio que 
previene el art. 32 de los estatuto* para declarar un» derecho á 
til ¡ieUsÍuu que ha solicitado Dona Amalia Moreno y L u jando ,  
vh*da de D. Prudencio María Beniozabal, abogado de los tr ibu- 
Tudes del ruino é individuo de dicha sociedad, el cual nució en 
esta corte el diu 21) de Abiil de 1816; contrajo matrimonio en 
50 de Noviembre de 1 0 4 2 ,  y murió en 11 de Marzo último, 
bailándose i ti se rito cu mu tal socio en 4  de Febiero de 1041.

Los que tu vicien que presentar alguno reclamación contra la 
exactitud de los hechos ariiba  citados , ó contra el derecho que 
alega la interesada para el goce de la pensión, la dirigirán en el 
preciso termino de un mes á la secretada de la comisión,  Cava 
de San Miguel i núm. 8 ,  cuarto principal.

Madrid 30  de Abril de 11)47 — Por acuerdo de la cumision, 
Juan  de T ro  y Olióla no, vocal secretario.

SOCIEDAD DE SOCORROS M U TU O S DE E M PL E A D O S 
d e  H a c i e n d a  y G o b e r n a c i ó n .

Comisión del prim er d istrito .

DoTta Tomas*i del A r to ,  viuda del socio D. Pascual Salinas, 
agente principal cesante que fue de preces ú Roma* patente nú
mero 85, y Doiia Rabel Salinas, 'bija  de este, soltera, 'mayor de 
3 5  años, han solicitado se les dcehife la pendón que á ambas 
por mitades corresponde, con arreglo a Jo prevenido en Jos esta
tutos de la sociedad: lo que se avisa aJ público tí fin de que la 
persona que haya de alrgar contra esta declaración lo mani
fieste per escrito al secretado de la eotiiisum cie este primer dis
trito, que susmibe, cu ja  habitación es calle de la Bola, núme
ro 5, cuarto bajo de la derecho , en el termino de dos meses, 
contados desde la publicación de este anuncio ; en el concepto de 
que pagado dicho plazo *in recibir reclamación alguna , la com i
sión ciará al expediente,  tur mudo ai electo,  el curso qne es de 
bido.

Madrid 19 de Abril de 1847,= E I  secretario, Miguel Valeru.

CAJA DE AHORROS D E MADRID.

D om ingo  2 de M oyo  de  1 84 7 .

R s.  mrs.

Han ingresado eu este d ia , depositados por 820  
. individuos, de los cuales los 29 han sido nue

vos im ponentes...............    47 ,960
Se kan devuelto  a so lic itu d  de 37 in teresad os.. 46 ,859

E L  D IRE CTO R D E S E M A N A ,

Genaro Sauz.

BOLSA DE MADRID,

Cetisaeion dei dio 4 Je Jila yo á las tres de le  tarde* 

SPECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 19 1/4.

CAMBIO».

Londres i 90 días, 49 di. 55o. Parla, 5 f. 24 o. papú

Alicante, 3/4 din. b. Málaga, 4 b.
Barcelona a ps fs., 4 id. id. Santander ,  2 id.
Bilbao, 1 1/2 pap. b. Santiago, 1 din. h.
Cádii, 2 id. id. Sevilla, 2 pap. b.
Corana, 1 1/4 din. h. Valenc ia ,  1 h.
Granada, tf% b Zaragoza, par din.

Descueoto de letras á 6 por 100 al ano.

- P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S *

L ic e m ia d o  D. C ris tóbal de C astro  y  P isa  , abogado de luí 
t r ibuna Ir» uacim ules  y del  i lustre  colegio de G r a n a d a ,  juez de 
pr im era  instancia de este part ido  gJV.

foi el presente c i to ,  Hamo y emplazo ¿ todas las personas 
qtic se considere!» cou derecho á los bienes de  las capellanías 
memorias de misas i ululadas en esta villa , y sus agregaciones 
y  paireotitus ó fideicomisos familiares,  per Cristóbal de Busca
vida V Leonor Tn/jíJIo Alonso G a u íu  Carrasco y  sus agregadas, , 
D. José Aragón de la Cid* y  Dona Estefanía dé Molina y Cu- I

h a C a t a l i n a  González, mtiger de Sebastian Quúit 'TO, D, Pedro 
Fernandez de Céspedes t Alonso Martin Parra  , Constanza M ar
tin, Gonzalo E steban ,  Jutui de Molina el Viejo ,  D. AIoumj c 
G uarnan y Fernando Giraldino J  Ana Jimenx'Z, Juan
García M eieader ,  Martin J im énez ,  Francisco E-t< han do Ara
gón j  Dcna Aiago» T r a i l l o ,  Andrés Martin  Aboyado,
Pedro Mailm Tocino, Francisco ¡García Morales y  F ran  neo G ar
cía Velazqnez, v á las f u n d a d a s  en la villa de Comí por Funicis
mo Trujii lu  j  Juan Olmr do J  Juan A nuyo , j  en la villa de Be- 
jer por Agustín Gutiérrez y Juan de Au-aya el \ i c j o ,  Andies 
j  Jnaii Gómez , Diego j  María Gómez, Alonso Gómez Mar p.ez, 
D. Marcos Groso, Sebastian de Aragón, Dona Laura  de C a>tio /  
D. Cristóbal T i i a n a ,  presbítero, para que en el termino de 30 
dias ,  contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan á deducirlo en forma en e*le juzgado; 
bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo se adjudicarán 
dichos bienes á D. Francisco Truji l lo  qne lo solicita como pa
riente de los fundadores, ó se procederá á lo que lugar b a ja  pa
rándoles perjuicio.

ChicLna 24 de Abril de 1847 .^C r is tó b a l  de Castro j  P i s a .=  
Por su mandudo, José.María  Araujo.

D. Francisco de Pau la  L ina res ,  abogado de los tr ibunales 
de la nación j  juez de primera instancia de esta villa de Utre
ra j  su pai litio.

Pur el presente c i to ,  llamo y emplazo por el piimer térmi
no de 30 dias á los que se consideren con derecho á los bienes 
culi (pie está dotada la capellanía fundada en la iglesia parro
quial del Si. Santiago, de esta villa, por Dona María B arderm - 
ma y D. Diego Cadenaz de Moutilla, su hijo ,  para que se p re
sente» en este juzgado ú dedicar sus acciones en los autos (arma
dos sobre la propirdad de dichos bienes.

Utrera 26 de Abril de 1847.-= Fian cisco de Paula Lina res. 
Por mandado de dicho señor , Juan Gómez.

E n virtud de providencia del Sr. D. Francisco Villa verde, 
juez ptimero de primera instancia de esta ciudad * y á solicitud 
de D. Cien» ule de Vefiílo, vecino de e lla ,  por el presente se 
cita ,  llama y emplaza á todos Ls que se erran con derecho á los 
bienes de i a cape lía nía que en la iglesia parroquial de San V i
cente de esta repetida ciudad fondo Juan  de Din ñas, para que 
en el preciso y perentorio término de 30 d ias ,  contados desde la 
publicación del presento en la Gaceta ■■ del Gobierno ,  se perso- 

: ticu á deducido en este juzgado par si ó por medio de apode- 
rado lega luiente autorizado; entendidos que - pasado -el citudr 
término sin verificarlo se p<ocedrrá á la declaración y a d jud i
cación de los bienes que constituye» la dotación de a q u e l la ,  y 
les parará el perjuicio (pie hubieie lugar.

Y en virtud di* lo mandado se inserta el presente en Sevi
lla á 26 de Abril de 1847.í±rJosé González Mora.

D. Francisco de Paula R ic o ,  juez de primera instancia d( 
esta villa y su p a r t id a /

Por el presente se cita , llama j  emplaza á todos los que s( 
■ crean con derecho á .los bienes coiicnisudos que pertenecieron ¡ 
S D. José María Ortega,  vecino qne fue de esta población, par; 
j que cu ef término de 3() d ia s ,  único que se señala,  se presen- 
] ten en este tribu na i por sí ó por medio de procurador habilita

do cu» poder bastante á deducir el de que se crean asistidos 
apercibidos que de i o hacerlo íes parará rutero perjuicio.

Dado en Na va hermosa á 2 9  de Abril de 1 8 4 7 .=  Licenciad* 
Francisco de Paula R ieo .= P o r  mandado de S. S., Domingo Are 
llano.

Licenciado D. Cristóbal de Castro y  P i s a ,  abogado de I o í  

tribunales nacionales v de l  ilustre colegio de G ran ad a ,  juei 
de primera instancia de este podido

Por el presentí' cito , Hamo j  emplazo á todas las persona; 
que se crean fon derecho á los bienes de las capellanías fu n d a 
das en la inmediata villa de Coriil por D. Francisco Marque; 
Espinosa , vicario de aquellas iglesias, y D. Pedro Fraile i ser 
Camelo ,  D, Diego Camelo,  Doñi María j  Doña Beatriz de 
P ino ,  para que en el termino de 50  dius, contados desde la in
serción de e s t e  anuncio en la Gaceta de Madrid , comparezcan : 
deducirlo en forma en este juzgado ; bajo apercibimiento de qtn 
pasados se adjudicarán los expresados bienes á Sebastian y  M a 
ría García Camelo , que lo solicitan como parientes de los fu n 
dadores,  ó se procederá á lo qué ha j a  lu g ar ,  potándoles per
juicio.

Chichina de la Frontera 19 de Enero de 1847.= C r is to b a  
de Castro y Pisa*=Por mandudo de S. S . , Manuel Rodrigue 
Rusas.

D. Francisco Encina j juez de primera instancia del distrit  
del Sagraiio de e*la capital por S. M. (Q. D. G.) j§\:.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los parientes que s 
crean con derecho á los bienes que componen la dotación del pa 
trofiato fundado pur Doña María López Apaneio, para que en e 
término preciso é improiogable de 30  dias se presenten por sí 
por medio de p rocurador , con poder bastante! con ios documen
tos (pie acrediten su entronque Con la fundadora, á usar del de 
lecho que crean asistirles; prevenidos de que pasado dicho tér 
mino sin haLeilo verilicudo les parará el perjuicio que  hav 
lugar.

Dado ui Granada á 23 de Abril de 1847.=Francisco  Eiici 
» u .=  Por mandado de dicho señor, José Deliran.

S U B A S T A S .

El intendente mili tar  del distrito de la capitanía general de 
E x t  remadura hace saber que debiendo contratarse el suminis
tro de provisiones de este distii to por término de un año , á con
tar desde 1? de Octubre pi óximo hasta fin de Setiembre de 1848, 
con si i j a cion al pliego g eu n a l  Je  condiciones que estará de m a 
nifiesto en la sccretaiía de esta intendencia, j  con ur.icglo á las 
lorinalidudfs estabh cidus en Real orden de 26 de Diciembre de 
1846 ,  he dispuesto se convoque por medio de este anuncio á una 
pública y formal licitación que tendrá lugar ante  el pjzgado de 
dicha intendencia el (lia 12 de Junio inmediato, á las doce en 
punto de su mañana, en que concluye d  termino pura la ad m i
sión de proposiciones.

E n  su eonseeueum  las personas que quiera» interesarse en

’ste servicio podrán n mitirme en pliego c e r ra d o , v s< U.¿do c 
m sobre in itr ior  (pie indique el nbjetu del conleintiri ¡ s 1 
Kí.úi ionC'i en qne se f i l e n  clara v te! nnuantemfo te

*. , - J . . . . p* e« Kij
;n que se convienen a encargarse cicl sum in is tro ; eo el \  , ' * * 1 
pie bnn uc ser snsciitus también y abonadas por persona ó
¡unas que á juicio de este juzgado sean de conocido orraGu v 
i iicole respon.subilidad, que en cass* de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contribuciones corrientes *
¡síf chas que garanticen la cjccucico del servicio e» los ténnirios 
propuestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa y ;¡p . 
Lee t ble eu la licitación á que de hecho quedarán su jetos'entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas J>etit íicir^a , caso de 
ser de esta dos ó mas Jas iguales con el de Ja mas inmedhila- 
sirviendo ñ todos (dios de gobierno que el remate no puede cau
sar elpcto si no obtiene ¡a aprobación 'de S. M,,  que asimismo 
no se admitirá  para este acto propo.-dciou que carezca de los re*, 
quisitus que si* exigen, ni se pie.ienU’ después de la hora anun
ciada ; y que para que puedan consid; mrse válidas y legales ¡ ,s 
admitidas,  se requiere  qne el licita dar que la suscribe hava di* 
estar presente ó lega luiente representado en el acto de la licita
ción, para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Badajoz 28 de Abril de 1847. =  Joaquín Rendo».-= Mam» 1 
Sánchez Vclasco, secretario.

No habiendo tenido efecto la subasta deloOjOOO (Vascos de 
hierro en que envasar tos azogues de las minas do Almadén o» 
cada uno de lús cinco años que debe d u ra r  el contrato ce Icbrn» 
do el' dia 38 de Mar/o  ú l t im o ,  se srfi la 'e l  dia 20 del corrien
te Mayo de doce á una de su mañana para otra nueva subasta 
en virtud de Real orden de 28 Abril p ióxim o pasado, en lasa- 
la de la dirección general de Minas, calle del Floii», núm. 2, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que se hallan en la secreta- 
tía de la m ism a,  y se pondrán de manifiesto. 2

BIBLIOGRAFIA.

C O C IE D A D  de au tores ,  libreros é impresores de España.
^  España y F rancia en sus relaciones diplomáticas desde el 
advenimiento de los Buchones hasta el dia — 1698 — 1846 ;  pcrr 
Mr. Capefsgup, traducción de D. Baltasar Andiiaga y Espinosa, 
abogado d d  11 List t e colegio de M adrid .

Al publicar esta obra , el principal objeto es darla  á cono
cer en España tal como'el autor la ha escrito, aunque sin un- 
hargo, se han hecho varias rectificaciones importantes en pun
tos relativos á nuestra historia , dejando intactas las cuestiones 
políticas, poique esto seria entrar  en pe [étnicas inútiles y áge
nos á nuestro pro p t / i  tu. Consta de un lomo en 8? mayor , y se 
halla de venta á 16 rs. en rústica y á 20 en’ pasta en bis si
guientes librerías-;

Sra. viuda de Calleja é hijos, Martínez,  Sauz,  Sojo, Viana, 
Cuesta, G i la ,  Perez, Viana, Sánchez, H u r tad o ,  Matute, señora 
viuda de R anda ,  Gastan, Herr dia, Bnm , Ríos, Ginesta, García, 
Castillo, Poupait ,  Mu nieto, Pereda,  Monier y Sánchez.

Z"1 ALERIA DR AMATICA.=Colección de las mejores comedías 
de los teatros antiguo y  moderno español y  extra ligero, por 

los principales autores.

Fernán G onzález, segunda parte.

Drama original en cuatro  actos y  eri verso por los señores 
D. Juan de la Rosa González y  D. Pedro Calvo Ascnsio, repre
sentado con extraordinaria aceptación en el teatro de Varieda
des. Véndese á 8 rs. en las I ib relias de Cuesta , calle Mayor, y 
de Ríos , en la de Carretas , frente á la Imprenta nacional, don
de se halla la primera parte de este drama.

Esta interesante ruRecio» comprende basta el din cerca de 
600 títulos,  de los que  se han formado 122 lomos, 12 del tea
tro-antiguo de T irso  de M olina,  74 del moderno es panul y 36 
del extrangero.

T E A T R O S .

PR IN C IPE . A las ocho de la noche.
1? Sintonía.
2? La comedia histórica, nueva ,  original,  en tres actos y 

en verso, debida á la pluma de uno de nuestros primeros escri*- 
t o re s , titulada

LA R E IN A  Y LOS F A V O R IT O S (primera parte).

3? Boleras jaleadas,  nuevas, de la Toledana*
4? Term inará  el espectáculo con la divertida pieza e» un ae-

toñ titulada
CON AM O R  Y SIN DIN ERO .

IN S T IT U T O . A las ocho de Ja noche.
La lindísima comedia titulada

E L  M A RIDO D E  MI M U G E R .

Intermedio de baile
Y la pieza andaluza de costumbres, titulada

E L  T O R E R O  E N  MADRID.

M USEO. A las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía. '■ é
2? E l  drama nuevo en tres actos , original y  en verso j U*

tufado
E L  DOS D E  MAYO.

3? Intermedio de baile.
4? Finalizará la (unción con la pieza en un acto* titul íd*

E L  C O N F ID E N T E  D E  SU M U G E R .


